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Apruebo Avenim¡ento en couso T-l¡-202¡ "S¡lvo con
llustre Mun¡cipolidod de Lolo" y sol¡c¡to se ordene el
pogo.

DECRETO N' I I27

tOfA. 2ó de ogosto de 2022

vtsTos

l. Certificodo N" 389 de fecho I 9 de jul¡o de 2022, que do cuento
de ocuerdo del Concejo en orden o oprobor ovenimienlo en couso de Sr. Dovld Sllvo.

2. Avenimiento suscrilo en couso loborol corolulodo "S¡lvo con
llusire Municipolidod de Loto". RiT T-l l-2022

3. Reso¡ución de fecho 22 de ¡ulio de 2022. det Tribunot de Letros
y Gorontío de Lolo en que se opruebo el oven¡mienlo en lodo lo que no fuero controrio o derecho.

4. Memo No 34 / 2022 de Asesoro Juríd¡co de fecho l8 de jutio de
2022. donde solic¡lo dictoc¡ón del decreto y ordeno el pogo.

5. Certificodo N" 445 de fecho 9 de ogosto de 2022. que opruebo
modificoción presupuestorio poro pogor ovenimienio en couso de Sro. Dov¡d Silvo.

Y en uso de lo dispueslo en el Art. 12" y los focultodes que me
coñfiere el Art. ó3 ombos de lo Ley No 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Munic¡potidodes

CONSIDERANDO:

I .- Que exisle un ovenim¡ento, orribodo por los portes y
debidomente oprobodo por el Concejo Municipol con fecho l9 de julio de 2022. por to que corresponde
efecluor el pogo en los términos oprobodos. o mós tordor el dío 30 de septiembre de 2022.

DECRETO:

I " APRUÉBESE, Avenimienlo individuolizodo en los vistos, por lo cuol.

se ordeno el pogo de lo sumo de S 3.000.000 ltres mi oñes de pesos), en lo couso f- -202f .

2' Póguese med¡onle cheque y/o ironsferencio boncorio o nombre
del ex trobojodor don DAVTD ALEJANDRO STLVA SttVA

30 El gosio que ¡rrogue lo eiecución del presente decreto se

impuloró o lo cuenio 215-2é-o2, denomlnodo " compensoclón por doños o lerceros y/o o lo prop¡edod"

40 Poro lodos los efeclos legoles, los documentos individuol¡zodos en
los vistos se enlenderón formor porle del presente decreto.
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